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RESOLUCION de 16 de junio de 2005, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones Juzgadoras de Con-
cursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Ofi-
cial del Estado» de 26 de octubre), modificado por Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de
11 de julio), este Rectorado ha resuelto publicar las Comi-
siones, una vez designados legalmente todos los miembros
que las forman, que han de resolver la plaza convocada por
Resolución de 12 de noviembre de 2001 (Boletín Oficial del
Estado de 29 de noviembre) de esta Universidad e integradas
conforme al siguiente Anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no supe-
rior a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el artículo 6.8 del Real Decre-
to 1888/1984 citado, ante el Rector de la Universidad de
Almería, en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado».

Almería, 16 de junio de 2005.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

A N E X O

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de
Escuela Universitaria.

Area de Conocimiento a la que corresponde: Filología
Francesa (núm. 137/01).

RESOLUCION de 15 de junio de 2005, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se declara desierta
una plaza de libre designación.

Mediante Resolución de 20 de abril de 2005, del Rec-
torado de la Universidad de Córdoba (BOJA núm. 90, de
11.5.2005), se anunciaba la convocatoria pública para pro-
veer un puesto de trabajo por el procedimiento de libre
designación.

Vistas las solicitudes formuladas y realizados los trámites
preceptivos, este Rectorado, en uso de las competencias que
le están atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2002,
de Universidades, en relación con su artículo 2.2.e), así como
en los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Decreto
280/2003, de 7 de octubre, del Consejo de Gobierno de la

Junta de Andalucía («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»
núm. 206, de 27 de octubre), ha resuelto declarar desierta
la plaza convocada y proceder a la publicación de esta Reso-
lución así mismo, en el tablón de anuncios del Rectorado
y en la página web de esta Universidad.

Contra esta Resolución, que agota a la vía administrativa,
podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a
la publicación de esta Resolución, ante este Rectorado (ar-
tículos 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero), o recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente a la publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba (artícu-
los 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio).

Córdoba, 15 de junio de 2005.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 13 de junio de 2005, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convoca concurso
público de méritos para la contratación de Ayudantes.

La Universidad de Sevilla, a tenor de lo dispuesto en
los artículos 2.2.e) y 48 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades, convoca Concurso Público
de Méritos para la contratación de Ayudantes (artículo 49 de
la LOU) en las plazas que se relacionan en el Anexo I de
esta convocatoria.

El presente concurso se regirá por lo establecido en la
Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, de 21 de diciembre,
y disposiciones de desarrollo, en la Ley 15/2003, de 22 de
diciembre, Andaluza de Universidades, en el Estatuto de la
Universidad de Sevilla, desarrollados por la Normativa sobre
Procedimiento de Contratación de Ayudantes, Profesores Ayu-
dantes Doctores y Profesores Asociados (aplicación de los
Acuerdos 4.6.1/CG 16.7.04 y 4.6.2/CG 16.7.04 que modi-
fican los Acuerdos 4.3.3/JG 12.7.96, 7.1/JG 19.7.01 y
3.5/CG 30.9.03) aprobada en sesión del Consejo de Gobierno
del día 16 de julio de 2004, y en las siguientes bases:

1.º Requisitos de los aspirantes.
1.1. Podrán concurrir al presente Concurso quienes,

teniendo plena capacidad de obrar, reúnan los requisitos gene-
rales exigidos por la legislación vigente (Ley 6/2001 de Uni-
versidades y R.D. 774/2002, de 26 de julio) y demás normas
que sean de aplicación.

1.2. La titulación requerida será de Licenciado, Arquitecto
o Ingeniero Superior.

1.3. Los aspirantes deberán acreditar que han superado
las materias de estudio a las que se refiere el artículo 38
de la LOU.

1.4. Los aspirantes deberán poseer un conocimiento ade-
cuado del idioma español para el desempeño de la labor docen-
te e investigadora asignada, declarándose nulo el contrato si
se demostrara lo contrario.

1.5. No podrán concurrir al presente Concurso quienes
se hallen incursos en la prohibición establecida en la Dis-
posición Transitoria 4.ª de la LOU.

2.º Presentación de solicitudes.
2.1. La solicitud se efectuará mediante instancia-curri-

culum, por duplicado, debidamente cumplimentada, según
modelo establecido por la Universidad de Sevilla (Anexo II),
que se facilitará gratuitamente a los interesados en el Registro
General de esta Universidad y que está disponible en la página
web de la misma (www.us.es).
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2.2. A dicha solicitud, los interesados adjuntarán, docu-
mentalmente justificados y por duplicado, cuantos méritos esti-
men oportunos en orden a la adjudicación de la plaza a la
que concursen, incluida la solicitud de reconocimiento de méri-
to preferente (art. 48 de la LOU y 64 de la LAU), en su
caso. Una vez finalizado el plazo de admisión de solicitudes
no se admitirán nuevos méritos.

Dichos méritos deberán ser numerados en el orden corres-
pondiente que figura en la instancia-curriculum, al objeto de
su identificación y comprobación por este Rectorado.

2.3. La titulación requerida se acreditará mediante foto-
copia compulsada del título correspondiente o, en su caso,
del justificante de haber abonado los derechos para la expe-
dición del mismo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá
acreditarse la correspondiente homologación por el Ministerio
de Educación y Ciencia. Los nacionales de los demás Estados
miembros de la Unión Europea deberán acreditar que les ha
sido concedido el reconocimiento del título exigido, de con-
formidad con lo dispuesto en el R.D. 1665/1991, de 25 de
octubre (BOE de 22 de noviembre), desarrollado por la Orden
de 23 de enero de 1995 (BOE del 28).

Para acreditar haber superado las materias de estudio
establecidas en el art. 38 de la LOU los candidatos deberán
aportar justificante de los cursos de tercer ciclo realizados,
con expresa certificación del número de créditos obtenidos,
así como de tener reconocida la suficiencia investigadora
(normativa antigua) o el Certificado del Período de Docen-
cia (normativa vigente), según sea el caso.

2.4. Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. Sr. Rector
Magnífico de la Universidad de Sevilla, y se presentarán en
el Registro General de esta Universidad, o por cualquiera de
los procedimientos establecidos en el art. 38.4 de la Ley
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (BOE del 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente de
la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

2.5. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de
Sevilla la cantidad de 18 euros en concepto de derechos de
examen. El ingreso deberá efectuarse a través de la entidad
bancaria Santander Central Hispano, en la cuenta
núm. 0049.2588.71.2114241655 (Dígito bancario: 750),
a nombre de «Universidad de Sevilla», haciéndose constar
los siguientes datos: nombre y apellidos del interesado, DNI
y número de la plaza a la que se concursa. A la instancia-curri-
culum se adjuntará el justificante acreditativo original del pago
de los derechos. La falta de dicho justificante determinará
la exclusión del aspirante. En ningún caso la realización del
ingreso supondrá sustitución del trámite de presentación en
tiempo y forma de la solicitud.

2.6. Los interesados deberán presentar una instan-
cia-curriculum y abonar los derechos de examen por cada
código y tipo de plaza a la que se pretenda concursar, salvo
en el supuesto de que se trate de varias plazas de la misma
área de conocimiento que figuren así en el anexo correspon-
diente y estén numeradas de forma correlativa y separadas
por un guión (ejemplo 1-2-3).

2.7. La acreditación de los servicios prestados se hará
mediante certificación que deberá solicitarse en el Servicio
de Personal Docente de esta Universidad, en el supuesto de
servicios prestados en la misma, y por lo que respecta a la
actividad docente la certificación se solicitará en el Servicio
de Ordenación Académica.

En el supuesto de servicios prestados en otra Universidad,
la acreditación deberá efectuarse mediante certificación expe-
dida por el Secretario General de la misma en la que se hagan
constar la efectiva impartición de la docencia y que el contrato
ha sido obtenido por concurso, o por cualquier medio de prueba
admisible en derecho que permita constatar de forma feha-
ciente las circunstancias indicadas.

2.8. La acreditación de no hallarse incurso en la pro-
hibición establecida en la Disposición Transitoria cuarta de
la LOU deberá hacerse, mediante declaración jurada o promesa
por escrito.

2.9. El mérito preferente deberá ser justificado mediante
fotocopia compulsada de las correspondientes credenciales o,
en su caso, fotocopia del BOE o BOJA.

2.10. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
se hará pública la relación provisional de aspirantes admitidos
y excluidos antes de los veinte días hábiles siguientes, con
indicación, en su caso, de la causa de exclusión o del reco-
nocimiento del mérito preferente. Esta publicación se efectuará
mediante exposición de las correspondientes listas en el tablón
de anuncios de este Rectorado y, a título informativo, en la
página web de esta Universidad. Contra esta resolución los
interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en
el plazo de diez días hábiles.

Cuando algún interesado no acompañe los documentos
acreditativos de los méritos alegados, se le requerirá a través
del tablón de anuncios de este Rectorado, para que lo haga,
en el plazo de diez días hábiles, a partir de la publicación
de la lista provisional de admitidos y excluidos, según dispone
el art. 76 de la Ley 4/1999. Si éstos no fueran aportados
en el indicado plazo, no podrán ser considerados por la Comi-
sión Juzgadora del Concurso.

Una vez resueltas las reclamaciones de los concursantes
excluidos y efectuada la subsanación de documentación, en
su caso, se publicarán las listas definitivas de admitidos y
excluidos, por el procedimiento anteriormente mencionado,
así como la relación de aspirantes a los que se les reconoce
el mérito preferente.

3.º Resolución del concurso.
3.1. Los méritos de los candidatos serán valorados con-

forme al Baremo General que se anexa a la presente con-
vocatoria (Anexo III).

3.2. Los méritos de los aspirantes serán juzgados por
las Comisiones de Contratación constituidas de conformidad
con el art. 90 del Estatuto de la Universidad de Sevilla.

3.2.1. El nombramiento como miembro de una Comisión
es irrenunciable, salvo cuando concurran alguna de las causas
previstas en el artículo 28 de Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, o en el art. 7.3 del R.D. 774/2002. En estos casos,
la apreciación de la causa alegada corresponderá a este
Rectorado.

3.2.2. Dichas Comisiones, una vez constituidas, harán
público en los tablones de anuncios del departamento y del
Centro el Baremo Específico que será de aplicación, junto con
el Baremo General, para juzgar los méritos de los aspirantes.
Dicho Baremo Específico será notificado al Servicio de Pro-
gramación Docente para su archivo y publicidad en el portal
electrónico de la Universidad, conforme a lo dispuesto en la
normativa de contratación (art. 1.7.2.) y, en todo caso, se
hará público antes de la publicación de la lista provisional
de admitidos y excluidos.

3.3. En el plazo máximo de 20 días hábiles desde la
recepción de la documentación las Comisiones, que se abs-
tendrán de publicar las Actas, resolverán el Concurso.

Los Presidentes de las Comisiones deberán remitir al Ser-
vicio de Programación Docente la propuesta de adjudicación,
al día siguiente de haber sido resuelto el concurso, acom-
pañando:

a) Actas, debidamente cumplimentadas, de las sesiones
realizadas por la Comisión de Contratación, en papel conforme
a lo establecido en el artículo 1.11 de la Normativa sobre
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Procedimiento de Contratación de Ayudantes, Profesores Ayu-
dantes Doctores y Profesores Asociados.

b) Acta final, debidamente cumplimentada, conteniendo
propuesta de adjudicación, en papel y en el soporte informático
BACO.

c) La documentación aportada al Concurso por el/los can-
didato/s propuesto/s. El resto de la documentación presentada
por los otros candidatos quedará depositada en el Departa-
mento correspondiente. Toda esta documentación podrá devol-
verse a los interesados si éstos así lo solicitan una vez finalizado
el proceso del Concurso, y siempre que no se haya interpuesto
recurso. La documentación depositada en la Unidad de Con-
cursos deberá ser retirada por los interesados en el plazo máxi-
mo de 2 meses desde la resolución del concurso. Transcurrido
un mes después de dicho plazo, se procederá a la destrucción
de la documentación que no haya sido retirada.

El Acta final será publicada en el tablón de anuncios del
Rectorado de la Universidad de Sevilla y, a título informativo,
en la página web de la Universidad. Dicha publicación tendrá
carácter de notificación a los adjudicatarios de los contratos,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5.b) de la Ley
4/1999, por lo que no se efectuará notificación personal
alguna.

Contra estas propuestas los interesados podrán interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Rector de esta Univer-
sidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a aquel
en que tenga lugar la publicación.

4.º Duración de los contratos.
4.1. Iniciación.
4.1.1. Los efectos de iniciación del contrato serán desde

la fecha de formalización del mismo, que deberá efectuarse
en el plazo de 8 días naturales, contados desde la fecha de
publicación de la propuesta de adjudicación. En el caso de
que el adjudicatario de la plaza no se persone en dicho plazo
para la firma del contrato, en el Servicio de Gestión de Personal
Docente (Sección de Personal Docente), se entenderá que
renuncia al mismo.

4.1.2. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, quie-
nes estén ocupando un puesto de trabajo en el sector público
que resulte incompatible con el contrato adjudicado, habrán
de optar por uno de lo dos dentro del plazo establecido para
la firma de dicho contrato. Si optaran por éste, habrán de
aportar la solicitud de excedencia en el puesto que vinieran
desempeñando. A falta de acción en el plazo señalado se
entenderá que optan por el nuevo puesto, pasando a la situa-
ción de excedencia voluntaria en el anterior.

4.1.3. En el acto de la firma del contrato los adjudicatarios
aportarán:

a) Fotocopia del DNI o documento equivalente.
b) Solicitud de excedencia en el puesto que vinieran

desempeñando, en su caso.
c) En el caso de extranjeros no nacionales de países miem-

bros de la Unión Europea, deberán aportar la exención del
permiso de trabajo de conformidad con lo dispuesto en el
art. 68.6 del R.D. 864/2001, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de Ejecución de la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los
extranjeros en España y su integración social, reformado por
las Leyes Orgánicas 8/2000, de 22 de diciembre, y 11/2003,
de 29 de septiembre.

4.1.4. No se admitirá la retroactividad de efectos eco-
nómicos en ningún caso.

4.2. Terminación.
El contrato tendrá una duración de cuatro años, improrro-

gables.

5.º Régimen de dedicación.
Los Ayudantes que no posean el grado de Doctor podrán

participar en las tareas docentes con un máximo de 12 créditos.
Este límite podrá superarse en caso de evaluación positiva
de la actividad docente. Las tareas docentes encomendadas
deberán ser fundamentalmente prácticas durante el primer año
de contrato y podrán ser teóricas en los siguientes.

Los ayudantes que posean el título de doctor podrán par-
ticipar en las tareas docentes con una dedicación de hasta
24 créditos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, a 13 de junio de 2005.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

ANEXO I

CONCURSO PUBLICO DE MERITOS PARA LA PROVISION
DE PLAZAS DE AYUDANTES

Núm. de Orden
DEPARTAMENTO DE CIENCIAS AGROFORESTALES
Area de Producción Vegetal (705)

03/1-2 - 2 Ayudantes.
P.D.: Fitotecnia: Horticultura.

03/3 - 1 Ayudante.
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIO-SANITARIAS
Area de Medicina Preventiva y Salud Pública (615)

03/4 - 1 Ayudante.
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.

DEPARTAMENTO DE DERECHO CONSTITUCIONAL
Area de Derecho Constitucional (135)

03/5 - 1 Ayudante.
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.

DEPARTAMENTO DE DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO
Area de Derecho Financiero y Tributario (150)

03/6 - 1 Ayudante.
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.

DEPARTAMENTO DE DIBUJO
Area de Dibujo (185)

03/7-8-9 - 3 Ayudantes.
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.

DEPARTAMENTO DE DIDACTICA DE LA EXPRESION
MUSICAL, PLASTICA Y CORPORAL
Area de Educación Física y Deportiva (245)

03/10 - 1 Ayudante.
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.
Area de Didáctica de la Expresión Corporal (187)

03/11 - 1 Ayudante.
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.

DEPARTAMENTO DE FISIOLOGIA Y ZOOLOGIA
Area de Fisiología (411)

03/12-13 - 2 Ayudantes.
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.
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DEPARTAMENTO DE HISTORIA DEL ARTE
Area de Historia del Arte (465)

03/14 - 1 Ayudante.
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.

DEPARTAMENTO DE INGENIERIA ELECTRONICA
Area de Tecnología Electrónica (786)

03/15 - 1 Ayudante.
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.

DEPARTAMENTO DE INGENIERIA GRAFICA
Area de Expresión Gráfica en la Ingeniería (306)

03/16 - 1 Ayudante.
P.D.: Expresión Gráfica y Cartográfica y Topografía.

DEPARTAMENTO DE INGENIERIA MECANICA Y DE LOS
MATERIALES
Area de Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica
(065)

03/17 - 1 Ayudante.

P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.

DEPARTAMENTO DE LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMATICOS
Area de Lenguajes y Sistemas Informáticos (570)

03/18-19-20 - 3 Ayudantes.
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.

DEPARTAMENTO DE TECNOLOGIA ELECTRONICA
Area de Tecnología Electrónica (785)

03/21 - 1 Ayudante.
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.

DEPARTAMENTO DE TEORIA DE LA SEÑAL
Y COMUNICACIONES
Area de Teoría de la Señal y Comunicaciones (800)

03/22-23-24 - 3 Ayudantes.
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.
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ANEXO III

B A R E M O G E N E R A L P A R A L A C O N T R A T A C I O N
DE AYUDANTES

I(40)+II(12)+III(30)+IV(8)+V(10)=100

I. Rendimiento académico. Máximo: 40 puntos.
II. Actividad docente. Máximo: 12 puntos.
III. Actividad investigadora. Máximo: 30 puntos.
IV. Otros méritos. Máximo: 8 puntos.
V. Valoración razonada del departa-
mento. Máximo: 10 puntos.

I. Rendimiento académico. Máximo: 40 puntos.
1) Expediente académico. Máximo: 21 puntos.
(e-1)x7, donde indica la nota media del expediente aca-

démico, expresada con dos decimales.
La nota media se obtiene del siguiente modo:

1.1) Planes de estudios estructurados en créditos: suman-
do los productos de los créditos correspondientes a cada asig-
natura por el valor de su calificación1, y dividiendo la suma
por el número total de créditos obtenidos.

1.2) Planes de estudio no estructurados en créditos: divi-
diendo la puntuación total obtenida1 por el número de asig-
naturas cursadas.

2) Cursos de Tercer Ciclo. Máximo: 6 puntos.
2.1) Normativa actual: (Calificación global2 del período

de docencia x 1) + (Calificación2 del período de investigación
x 1).

2.2) Normativa anterior: nota media de los cursos de
doctorado3 x 2.

3) Tesis doctoral. Máximo: 11 puntos.
3.1) Normativa actual:

3.1.1) Aprobado: 5 puntos.
3.1.2) Notable: 7 puntos.
3.1.3) Sobresaliente: 9 puntos.
3.1.4) Cum laude: 10 puntos.
3.1.5) Cum laude por unanimidad: 11 puntos.

3.2) Normativa anterior:

3.2.1) Apto: 6 puntos.
3.2.2) Cum laude: 10 puntos.
3.2.3) Cum laude por unanimidad: 11 puntos.

4) Premios académicos. Máximo: 2 puntos.
4.1) Premio Extraordinario de Licenciatura: 1 punto.
4.2) Premio Extraordinario de Doctorado: 1 punto.

II. Actividad docente. Máximo: 12 puntos.
Se valorará la actividad reglada desarrollada en Facul-

tades, Escuelas Técnicas Superiores o Escuelas Universitarias,
de acuerdo con los datos que consten en los Planes de Orga-
nización Docente de los Departamentos. En este Apartado II
se valorará un máximo de 5 años de actividad; el resto, si
lo hubiere, se computará en el Apartado IV (Otros méritos).
En ningún caso se tendrá en cuenta la docencia impartida
en virtud de contratos excepcionales o de sustitución. La docen-
cia de los becarios FPI y asimilados será valorada como la

de Profesores Asociados a 3 horas, siempre que conste en
los Planes de Organización Docente.

Por cada año: dedicación horaria del contrato x 0,3.

III. Actividad investigadora. Máximo: 30 puntos.
1. Libros. Hasta 6 puntos por cada uno.
2. Capítulos de libros. Hasta 2 puntos por cada uno.
3. Artículos publicados en revistas científicas. Hasta 3

puntos por cada uno.
4. Participación en proyectos de investigación financiados

y ejecutados. Hasta 1,5 puntos por cada uno.
5. Pertenencia a grupos de investigación. Máximo: 1

punto.
6. Estancias en centros de investigación. Máximo: 5

puntos.
7. Participaciones en congresos o reuniones científicas.

Hasta 4 puntos.

- Ponencia: 2 puntos.
- Comunicación: 0,5 puntos.
- Edición de actas: 1 punto.

8. Ser o haber sido becario de FPI o asimilado. 2,5 puntos
por año completo.

9. Otros méritos investigadores. Hasta 5 puntos.

IV. Otros méritos: Máximo: 8 puntos.
Becas de colaboración: hasta 2 puntos.
Alumno interno: hasta 1 punto.
Colaboradores honorarios: hasta 1 punto.
Becas de postgrado: hasta 2 puntos.
Conocimiento de idiomas relevantes
para la investigación: hasta 2 puntos.
Prácticas tuteladas externas: hasta 2 puntos.
Actividades de libre configuración
impartidas: hasta 2 puntos.
Premios oficiales o prestigiosos: hasta 1 punto

por cada uno.
Otras titulaciones académicas: hasta 2 puntos.
Cursos de especialización (Master,
Experto, etc.): hasta 4 puntos.
Asistencia a cursos, congresos o
reuniones científicas: hasta 2 puntos.
Actividad docente universitaria no
valorada en el Apartado II: hasta 4 puntos.
Actividad docente no universitaria: hasta 4 puntos.
Tesina o trabajo de investigación: hasta 3 puntos,

según su calificación.
Otros méritos: hasta 2 puntos.

V. Valoración razonada del
departamento: Máximo: 10 puntos.
Este apartado expresa la adecuación de los méritos de

cada uno de los concursantes al perfil de la plaza. La pun-
tuación del Departamento se incorpora a la Comisión de
Contratación.

1Aprobado, 1; Notable, 2; Sobresaliente, 3; Matrícula de
Honor, 4.

2Aprobado, 1; Notable, 2; Sobresaliente, 3.
3Aprobado, 1; Notable, 2; Sobresaliente, 3. La nota media

se obtiene dividiendo la puntuación total por el número de
cursos; se expresa con dos decimales.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 21 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
admite la inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Locales de la bandera del municipio de Macael
(Almería) (Expte. núm. 012/2005/SIM).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de sím-
bolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales de Anda-
lucía, establece la facultad que ostentan éstas, de dotarse de
los símbolos representativos que estimen oportunos, siempre
que dichos símbolos y el procedimiento de adopción, modi-
ficación o rehabilitación de los mismos se ajuste a las pres-
cripciones de la mencionada Ley. A tal efecto, el Excmo. Ayun-
tamiento de Macael (Almería), ha realizado los trámites ten-
dentes a la adopción de su bandera municipal, de acuerdo
con lo establecido en el capítulo segundo de dicha Ley.

Emitido en sentido favorable, el informe preceptivo a que
alude el artículo 13, de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,
el máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local,
aprobó en sesión de fecha 27 de mayo de 2005, con el quórum
establecido en el artículo 14 de la misma, la adopción de
su bandera municipal, con la siguiente descripción:

-«Paño de proporciones 2/3: Cuartelado: 1.º y 4.º, de
color azul; 2.º y 3.º, de color blanco. En el centro el escudo
municipal».

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la
reiterada Ley, el uso de los símbolos de las Entidades Locales
es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que
no estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Locales.
Mediante escrito de fecha de salida 16 de junio de 2005,
se solicita por dicha Entidad Local, la inscripción de su bandera
municipal en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción de la bandera del municipio
de Macael (Almería), en el Registro Andaluz de Entidades Loca-
les con la descripción literal indicada y con la gráfica que
obra en el expediente.

Segundo. Publicar la presente resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de junio de 2005.- El Director General, Juan R.
Osuna Baena.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 20 de junio de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 1466/2001, inter-
puesto por Compañía Sevillana de Electricidad, S.A.

En el recurso contencioso-administrativo número
1466/2001, interpuesto por Compañía Sevillana de Electri-

cidad, S.A. contra la Resolución de 12 de julio de 2000,
de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se estima el recurso de alzada interpuesto contra reso-
lución de la Delegación Provincial en Sevilla, que ordenaba
rehacer las facturaciones correspondientes de acuerdo con el
art. 46 párrafo 6 del Reglamento de Verificaciones Eléctricas,
y declara improcedente la refacturación efectuada de forma
unilateral por la actora, se ha dictado sentencia por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, con fecha 6 de julio de 2004, cuya
parte dispositiva es el siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por Compañía Sevilla-
na de Electricidad, S.A. contra la Resolución citada en el Fun-
damento de Derecho Primero. Sin costas.»

La anterior resolución ha sido declarada firme mediante
providencia de fecha 4 de mayo de 2005.

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º 5 de la Orden
de 18 de mayo de 2004, de delegación de competencias
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de
la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1999,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios
términos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 20 de junio de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 24 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se procede al cambio de denominación del
manantial «Virgen de la Esperanza», que pasa a deno-
minarse «Sierra Cazorla».

Visto el expediente iniciado a instancia de don Esteban
Ríos Luna, en nombre y representación de Explotaciones Inter-
nacionales Acuíferas, S.A., con objeto de solicitar el cambio
de nombre de los manantiales «Virgen de la Esperanza», de
cuyos derechos de explotación es titular la mercantil men-
cionada, y en la que concurren los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Resolución del Consejero de Economía y
Hacienda de fecha 16 de enero de 1992 fueron declaradas
minerales las aguas procedentes de los manantiales deno-
minados «Virgen de las Angustias», «Virgen de la Presenta-
ción» y «Virgen de la Esperanza».

Segundo. Por resolución de fecha 25 de mayo de 1994
fue autorizada por la Consejería de Economía y Hacienda la
explotación para su uso como aguas de bebida envasadas
de las aguas procedentes del manantial «Virgen de la Espe-
ranza».

Tercero. Por el Servicio de Legislación y Recursos de la
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa se informa de
que no existe obstáculo alguno en la Ley de Minas que impida
cambiar la denominación de un aprovechamiento incluido den-
tro de su ámbito.


